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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 03-2023, CELEBRADA POR EL I. 

CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL MIÉRCOLES  31 DE MAYO DEL 

2023, EN EL SALÓN DE LA CIUDAD, DE ESTA LOCALIDAD. 

 

En Naranjal, a los treinta y un días de mayo del año dos mil veintitrés, siendo las 15H00, 

en el Salón de la Ciudad, de esta localidad, se instala en sesión ordinaria el I. Concejo 

Cantonal de Naranjal, presidido por el Sr. Juan Carlos Rivera Gutiérrez, alcalde, Lic. 

Glenda Arteaga Barros, vicealcaldesa, y la presencia de los concejales: Sr. Manuel 

Balladares Pérez, Sr. Pablo Briones Macías, Ing. Diana Carnero Elizalde, Ing. Fernando 

Crespo Andía, Tnlga. Liuba Cuesta Ríos, Sra. Germania Romero Ponguillo, además, se 

encuentra presente la Ab. Brenda Torres Chávez, Procuradora Síndica Municipal, 

actuando en la Secretaría la Ab. Karina Vivar Erazo, Secretaria General y de Concejo 

MM, una vez constatado el quórum reglamentario, el señor Alcalde dispone que por 

Secretaría se dé lectura a los puntos del orden del día para su respectiva aprobación. 

 

- Secretaria General y de Concejo MM, Ab. Karina Vivar Erazo.- Una vez terminada 

con la lectura de los puntos del orden del día establecido en la convocatoria realizada el 

lunes veintinueve de mayo del 2023, para celebrarse hoy a las 15H00, el señor alcalde 

Juan Carlos Rivera Gutiérrez, deja en consideración el orden del día, el concejal Sr. 

Pablo Briones Macías, mociona para que se apruebe el orden del día, moción que es 

apoyada por el concejal Sr. Manuel Balladares Pérez. 

 

El señor alcalde Juan Carlos Rivera Gutiérrez, dispone que a través de Secretaría se 

proceda con el desarrollo de la votación: 

- Vicealcaldesa, Lic. Glenda Arteaga Barros: Aprobado. 

- Concejal, Sr. Manuel Balladares Pérez: Apoyó la moción, aprobado. 

- Concejal, Sr. Pablo Briones Macías: Autor de la moción, aprobado 

- Concejala, Ing. Diana Carnero Elizalde: Aprobado. 

- Concejal, Ing. Fernando Crespo Andía: Aprobado. 

- Concejala, Tnlga. Liuba Cuesta Ríos: Aprobado. 

- Concejala, Germania Romero Ponguillo: Aprobado. 

- Alcalde, Sr. Juan Carlos Rivera Gutiérrez: Aprobado. 

 

Una vez terminada la votación, por Secretaría se indica que se contabilizaron ocho votos 

a favor, en tal virtud, el I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad 

aprobar el orden del día establecido de la siguiente manera: 

1.- Himno al cantón Naranjal. 

2.- Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria 02-2023 celebrada por el I. 

Concejo Cantonal de Naranjal, el miércoles 24 de mayo del 2023. 

3.- Conocimiento y resolución del trámite de partición extrajudicial interpuesto por los 

señores: Lozano Sánchez. Resolución 012.- 

 
El señor Alcalde dispone que se proceda con el desarrollo del mismo. 

 

1.- Himno al cantón Naranjal. (Se escucha cantar con orgullo y alegría el Himno al 

cantón Naranjal) 
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2.- Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria 02-2023 celebrada por 

el I. Concejo Cantonal de Naranjal, el miércoles 24 de mayo del 2023. 

 

- Secretaria General y de Concejo MM, Ab. Karina Vivar Erazo.- Señor Alcalde, 

para indicarle que se hizo llegar a los concejales en digital y en físico, el acta de la sesión 

ordinaria celebrada el miércoles 24 de mayo del presente año, la misma que está en 

consideración del concejo. 

 

- Vicealcaldesa Lic. Glenda Arteaga Barros, expresa.- Buenas tardes señor Alcalde, 

compañeros concejales y público naranjaleño presente, mociono la aprobación del acta 

de la sesión ordinaria 02-2023 realizada por el I. Concejo de Naranjal el miércoles 24 de 

mayo del 2023. 

 

- Concejal Ing. Fernando Crespo Andía, manifiesta.- Señor alcalde Juan Carlos 

Rivera, compañeros Concejales, queridos ciudadanos naranjaleños, apoyo la moción 

presentada por la vicealcaldesa Lic. Glenda Arteaga. 

 

El señor alcalde Juan Carlos Rivera Gutiérrez, dispone que a través de Secretaría se 

proceda con el desarrollo de la votación: 

- Vicealcaldesa, Lic. Glenda Arteaga Barros: Autora de la moción, aprobado. 

- Concejal, Sr. Manuel Balladares Pérez: Aprobado. 

- Concejal, Sr. Pablo Briones Macías: Aprobado 

- Concejala, Ing. Diana Carnero Elizalde: Aprobado. 

- Concejal, Ing. Fernando Crespo Andía: Apoyó la moción, aprobado. 

- Concejala, Tnlga. Liuba Cuesta Ríos: Aprobado. 

- Concejala, Germania Romero Ponguillo: Aprobado. 

- Alcalde, Sr. Juan Carlos Rivera Gutiérrez: Aprobado. 

 

Una vez terminada la votación, por Secretaría se indica que se contabilizaron ocho votos 

a favor, en tal virtud, el I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de 

la sesión ordinaria 02-2023 celebrada por el I. Concejo Cantonal de Naranjal el miércoles 

24 de mayo del 2023. Resolución 013.- 

 

3.- Conocimiento y resolución del trámite de partición extrajudicial interpuesto por 

los señores: Lozano Sánchez.  

 

- Secretaria General y de Concejo MM, Ab. Karina Vivar Erazo.- Señor Alcalde para 

indicarle que se hizo llegar a los concejales en digital y en físico el expediente de partición 

extrajudicial interpuesto por los Hnos. Lozano Sánchez. 

 

- Concejala, Tnlga. Liuba Cuesta Ríos, expresa.- Muy Buenas tardes con todos, señor 

Alcalde, compañeros concejales, Secretaria y Procuradora Síndica, referente a este punto 

sobre el trámite de partición extrajudicial interpuesto por los señores Lozano Sánchez, 

solicito y al mismo tiempo elevo a moción para que los fraccionamientos y particiones 

extrajudiciales que quedaron pendientes en la administración anterior se los trate en el 

momento que esté vigente la nueva ordenanza dispuesta en ley, además, que también sea 

tratado por los técnicos competentes de la administración. 
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- Concejala, Sra. Josefina Germania Romero Ponguillo, manifiesta.- Señor Alcalde, 

compañeras concejalas, concejales, queridos hermanos naranjaleños, apoyo la moción 

presentada por la concejala Tnlga. Liuba Cuesta. 

 

- Concejal, Sr. Pablo Briones Macías, indica. - Buenas tardes señor Alcalde, 

compañeros concejales, ciudadanía presente, también apoyo la moción presentada por la 

concejala Tnlga. Liuba Cuesta. 

 

- Alcalde, Sr. Juan Carlos Riversa Gutiérrez.- Muchas gracias señores concejales, 

dispongo para que la Procuradora Síndica, brinde su informe sobre este punto. 

 

- Procuradora Síndica Municipal, Ab. Brenda Julio Pimentel Vásquez. - Buenas 

tardes señor Alcalde, señores concejales, vicealcaldesa, público presente, me parece muy 

dable lo solicitado por la señora concejala ya que como ha iniciado esta administración 

estamos revisando los expedientes, así como las ordenanzas, considero que se acoja lo 

solicitado hasta que se hagan las reformas a la ordenanza con la presencia de los técnicos 

y concejales de la comisión correspondiente. 

 

El señor alcalde Juan Carlos Rivera Gutiérrez, dispone que a través de Secretaría se 

proceda con el desarrollo de la votación: 

- Vicealcaldesa, Lic. Glenda Arteaga Barros: Aprobado. 

- Concejal, Sr. Manuel Balladares Pérez: Aprobado. 

- Concejal, Sr. Pablo Briones Macías: Apoyó la moción, aprobado 

- Concejala, Ing. Diana Carnero Elizalde: Aprobado. 

- Concejal, Ing. Fernando Crespo Andía: Aprobado. 

- Concejala, Tnlga. Liuba Cuesta Ríos: Autora de la moción, aprobado. 

- Concejala, Germania Romero Ponguillo: Apoyó la moción, aprobado. 

- Alcalde, Sr. Juan Carlos Rivera Gutiérrez: Aprobado. 

 

Una vez terminada la votación, por Secretaría se indica que se contabilizaron ocho votos 

a favor, en tal virtud, el I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad 

dejar pendiente la aprobación del trámite de partición extrajudicial interpuesta por los 

señores Lozano Sánchez, así como, los demás expedientes de partición extrajudicial y 

fraccionamiento que quedaron rezagados por la administración anterior, a efectos de 

proceder con la revisión y reforma de la ordenanza sustitutiva que regula las 

urbanizaciones, lotizaciones urbanas y semiurbanas y fraccionamientos de predios 

urbanos, semiurbanos y rurales del cantón Naranjal, con el apoyo de los Departamentos 

de: Procuraduría Síndica, Dirección de Planificación y comisión edilicia de Planificación.  

Resolución 014.- 
 

Una vez agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, el señor alcalde, 

declara concluida la sesión cuando son las 15:15 razón por la que agradece la presencia 

de los señores concejales firmando para constancia de lo actuado en unidad de acto con 

la infrascrita Secretaria que certifica. 

 

 

Sr. Juan Carlos Rivera Gutiérrez                             Ab. Karina Vivar Erazo                    
             ALCALDE                                   SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO MM 


